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Unidad 4 Paz y conflictos

Evolución de un conflicto: Participación de terceros en un conflicto,  
incluida la intervención humanitaria

Lea con atención todas las fuentes y conteste todas las preguntas que siguen.

Fuente A Gráfico de barras que emplea datos del Banco Mundial para mostrar el 
porcentaje de los mayores contribuyentes a las operaciones de mantenimiento 

de la paz1 de las Naciones Unidas en relación con la población mundial, 

www.cfr.org (2015).

Países que más tropas contribuyen a las fuerzas de mantenimiento de la paz: 
porcentaje de tropas de mantenimiento de la paz y porcentaje de la población mundial
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[Fuente: cortesía de Council on Foreign Relations]

Fuente B Adaptada de “Guidance: Sanctions, embargoes and restrictions”  

(Guía: Sanciones2, embargos3 y restricciones), un artículo del Departamento  

de Comercio Internacional, www.gov.uk (2016).

Las sanciones y los embargos son restricciones políticas del comercio que se aplican a ciertos países 

con el objetivo de mantener o restablecer la paz y la seguridad a nivel internacional. Su propósito 

principal suele ser modificar el comportamiento de ciertos individuos o grupos en el gobierno del país 
en cuestión de una forma que mejore la situación en ese país. El Consejo de Seguridad de la ONU4 

impone sanciones mediante sus resoluciones. La Unión Europea (UE)5 impone sanciones y embargos 

en apoyo de los objetivos de su política exterior y de seguridad común y para defender el respeto de los 

derechos humanos, la democracia y el Estado de derecho.

Cuando se impone una sanción o un embargo, el Reino Unido sigue los procedimientos internacionales 

establecidos para aplicarlo a la legislación británica. Incumplir sanciones financieras es un delito. El 
objetivo final de una sanción varía según la situación. Las sanciones financieras pueden variar, desde 
prohibir la transferencia de fondos a un país sancionado y congelar los activos de un gobierno hasta 

imponer congelaciones de activos dirigidas a personas específicas. Un embargo para la venta de armas 
y una prohibición de exportar ciertos artículos o materias primas podrían utilizarse para brindar apoyo a 

un proceso de paz y para restringir la financiación de armamento de los combatientes.

[Fuente: contiene información del sector público bajo la Licencia de Open Government v3.0]
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Fuente C Adaptada de “The Dilemma of Humanitarian Intervention” (El dilema de la 

intervención humanitaria), de Jayshree Bashoria y Robert McMahon, del sitio 
web del Council on Foreign Relations6 (Consejo de Relaciones Exteriores),  

www.cfr.org (2013).

La expansión de la guerra civil en Siria y las cifras cada vez más altas de civiles muertos que presenta 

han abierto un nuevo debate sobre la responsabilidad de la comunidad internacional de poner en 

marcha una intervención humanitaria de fuerzas externas.

La doctrina de la Responsabilidad de Proteger (R2P)7 fue recibida como el inicio de una nueva era 

para la paz y la seguridad. Sin embargo, el apoyo global con el que cuenta esa doctrina se debilitó una 

vez que la ONU respaldó la zona de exclusión aérea que contribuyó al derrocamiento del régimen libio 

en 2011. Se autorizó a los Estados miembros a “tomar todas las medidas necesarias” para proteger 

a la población civil atacada por el gobierno de Muamar el Gadafi. Los ataques aéreos liderados por 
Occidente terminaron por quitar el poder a Gadafi, pero cosecharon críticas de miembros del Consejo 
de Seguridad, como Rusia, que denunciaron que la doctrina de la R2P ocultaba una estrategia de 

cambio de régimen. Los expertos afirman que esas ideas, combinadas con la preocupación por cómo 
la revuelta en Libia afectó a gran parte de la región, han generado una pausa en las intervenciones 

humanitarias respaldadas por organismos regionales o globales.

Los expertos afirman que en la voluntad de emplear la fuerza armada influyen inevitablemente no solo 
la desesperación de la población afectada, sino también la importancia del país en cuestión para la 

comunidad mundial, la estabilidad regional y las actitudes de otros actores implicados. En la actualidad, 

la comunidad mundial tiene opciones limitadas para dar respuesta a las crisis humanitarias.

[Fuente: cortesía de Council on Foreign Relations]

Fuente D Adaptada de “South Sudan: Deployment of UN-mandated regional protection 

force begins” (Sudán del Sur: comienza el despliegue de una fuerza de 

protección regional con mandato de la ONU), un artículo periodístico de 

Isaac Billy, www.news.un.org (2017).

En Sudán del Sur ha comenzado el despliegue de la Fuerza de Protección Regional autorizada por 

las Naciones Unidas, para permitir a las tropas de mantenimiento de la paz disponibles ampliar su 

presencia para abarcar zonas de conflicto más allá de la capital, Yuba. Pese al acuerdo de paz de 
agosto de 2015, el conflicto en Sudán del Sur se reavivó por los nuevos enfrentamientos entre fuerzas 
rivales: el Ejército de Liberación del Pueblo de Sudán leal al presidente y el Ejército de Liberación del 

Pueblo de Sudán Opositor. El Consejo de Seguridad de la ONU autorizó en 2016 el despliegue de la 

Fuerza de Protección Regional, con 4.000 efectivos. Esa fuerza dará protección a instalaciones clave 

de la capital del país y a las principales vías de acceso a la ciudad. También reforzará la seguridad de la 

protección que la ONU brinda a instalaciones civiles y a otras instalaciones de la ONU.

“Contar con tropas adicionales implica que podemos cumplir más tareas relacionadas con nuestro 

mandato, para proteger a la población civil y construir una paz duradera”, dijo en rueda de prensa el 

responsable de la Misión de la ONU en Sudán del Sur (UNMISS, por sus siglas en inglés). La llegada 
de tropas ruandesas (que se suman a las tropas nepalesas y bangladesíes ya destacadas en la zona 

de acción de la misión) permitirá destinar a las tropas actuales de la UNMISS a distintos lugares de 
todo Sudán del Sur, para proteger a la población civil, reforzar la asistencia humanitaria y hacer un 

seguimiento de las violaciones de los derechos humanos, así como elaborar informes sobre esas 

violaciones. “La Fuerza de Protección Regional es independiente en términos de su mandato y de la 

implementación de este aquí, pero sigue estando bajo el comando de la UNMISS”, afirmó.
[Fuente: de La Fuerza Regional de Protección de Sudán del Sur recibe a su primer contingente  

(South Sudan: Deployment of UN-mandated regional protection force begins), por Isaac Billy,  

© (2017) Naciones Unidas. Publicado con autorización de las Naciones Unidas 

This is an unofÏcial translation and the International Baccalaureate bear full responsibility. (Esta es una traducción no oficial y el 
Bachillerato Internacional tiene toda la responsabilidad.)]
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1 mantenimiento de la paz: actividad de prevención de la guerra y la violencia, 

especialmente empleando fuerzas armadas no involucradas en un desacuerdo para 

prevenir enfrentamientos
2 Sanciones: amenazas de castigos por desobedecer una ley o norma
3 embargos: prohibiciones oficiales de comerciar o de ejercer otras actividades 

comerciales con un país concreto
4 Consejo de Seguridad de la ONU: grupo de 15 Estados cuya responsabilidad 

principal es el mantenimiento de la paz y la seguridad a nivel internacional
5 Unión Europea (UE): unión política y económica de Estados
6 Council on Foreign Relations: centro de estudios estadounidense sin ánimo de 

lucro especializado en relaciones internacionales y en la política exterior de 

Estados Unidos
7 doctrina de la Responsabilidad de Proteger (R2P): compromiso global para 

prevenir el genocidio, los crímenes de guerra, la limpieza étnica y los crímenes de 

lesa humanidad

1. Resuma qué revela la Fuente A sobre la intervención de los Estados en los conflictos. [3]

2. Haciendo referencia explícita a la Fuente B y a un ejemplo que haya estudiado, sugiera 

cómo los Estados y las organizaciones internacionales pueden ejercer presión sobre las 

partes de un conflicto. [4]

3. Compare y contraste lo que nos dicen la Fuente C y la Fuente D sobre los terceros y su 

participación en los conflictos. [8]

4. Utilizando todas las fuentes y sus propios conocimientos, discuta la influencia de terceros en 
la evolución de un conflicto. [10]
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